
Villavicencio, Marzo 14, 2024 

 

 

Señores 
COASMEDAS 
Villavicencio 
 

REF: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

Respetados Señores: 

 

Yo, DORIS JAIDY CRUZ REY identificada con cédula de ciudadanía número 40.400.268 de 

Villavicencio residente en la ciudad de Villavicencio con domicilio en la carrera 12 #26-40 Barrio 

Popular, a continuación, presento mis inconformidades por los siguientes: 

 

H E C H O S: 

1. El 16 de febrero recibí un sobre quien remite: JOHANNA RUIZ Cra 34 A #5-120 sur 

Manzana C Casa 5 Condominio Santana adjunto por interrapidisimo 

 

 

En el sobre aparece el siguiente comunicado en donde la Coopertativa Coasmedas  me radica 

proceso de embargo No.50001400300720230028300 



 

Me sorprendí porque nunca recibí notificación del cobro jurídico,  

 

 

 



 

Notificación Juzgado Séptimo Villavicencio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.  



2.  Tabla de amortización obligación Coasmedas. 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Ultima fecha de pago. 

 

 

 

 

 

 



4. Seguro Deuda: 

2.  

 

PRETENSION: 

1. Mi intención es pagar porque sé que debo, por tanto, solicito a la entidad renegociar, ya 

que no me notificaron que entraba a cobro jurídico. 

 

2. Si el seguro Deudores, que hace pagar la Cooperativa Coasmeda sirve para respaldar el 

pago de la deuda en insolvencia, por favor aclarar. 

 

 

3. Verificación del valor a pagar ya que no corresponde según tabla de amortización: 

 

Atentamente, 

 

 

DORIS JAIDY CRUZ REY 
C.C.40.400.268 de Villavicencio 
 
 
Copia: Superintendencia Financiera 
           Superintendencia de Industria y Comercio 



 

 


